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El balance de la justicia española en los últimos
40 años es altamente positivo, en todos los
órdenes. Nuestra justicia ha ido superando
sucesivas etapas de modernización, ha contri-
buido al progreso y a la paz social y, en definitiva,
ha reforzado un sistema jurídico democrático
facilitando la convivencia de los españoles. En
particular, en el orden penal ha hecho frente a
enormes desafíos, y, lo que es más importante,
sin necesidad de recurrir a tribunales excepcio-
nales. Sólo necesita, como las grandes obras
de arquitectura cierta distancia temporal para
que, al final, hagamos un juicio certero.

Sin embargo, existe unanimidad en la
necesidad de que el poder legislativo complete
una obra inacabada: la reforma global del pro-
ceso penal. A este respecto adelanto mi con-
clusión: “La reforma del enjuiciamiento penal
poniendo bajo la responsabilidad de las Fiscalías
la dirección de la investigación, como elemento
fundamental del cambio, es posible y conve-
niente en el momento actual sin necesidad de
modificar sustancialmente el Estatuto Orgánico
del Ministerio Fiscal ni de incrementar de forma
significativa las plantillas de fiscales, siempre
y cuando esta opción de política legislativa vaya
acompañada, a su vez, de un cambio del modelo
de instrucción.
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